
Fecha : 	05/09/2025 	 $ 4.656.000,00 

Paguese a: 	HOYOS RENDON CLAUDIA ISABEL 

La Suma de: 	CUATRO MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL PESOS M/CTE 

MUNICIPIO DE GIRARDOTA 

.,' 

COMPROBANTE DE EGRESO No.4069 
Nit: 890980807-1 	 Fecha : 05/09/2025 
Documento 	10 	COMPROBANTE DE EGRESO 

No. de Orden 	3655 	No. Causación 3655 

Detalle 	PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA BRINDAR ACOMPAÑAMIENTO A LA 
SECRETARÍA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN EL ANALISIS,M DEPURACIÓN Y REPORTE A 
TRAVÉS DE LOS DISTINTOS APLICATIVOS DE INFORMACIÓN RELACIONADA CON EL PASIVO 
PENSIONAL DE LA ALCALDÍA DE GIRARDOTA 

Tp Contable Nombre Cuenta Uni Dep Articulo Fondo Base D/C Valor 

G 
R 
P 

511179 
13058802 
24010102 

Honoraris 
Estampilla Adulto Mayor 3% 
Adquisición de Servicios 

06 01 2.1.2.02.02.008-201 001 0,00 
4.800.000,00 

0,00 

D 
C 
C 

4.800.000,00 
144.000,00 

4.656.000,00 

Bancos 

No. Ban Nombre Banco Contable Cod Nombre Cuenta Numero Cheque Valor 

1 09 BANCOLOMBIA 11100548 002 F001 BANCOLOMBIA (Fondo Com 10430873921 0 4.656.000,00 

Pago Electrónico 
4.800.000,00 

144.000,00 

4.656.000,00 

Banco 	 Valor Orden de Pago 

Cuenta 	 Valor Deducciones 
Dia Envio 	 Valor a Pagar 
Lote 	 O 

_...." 
ORERO ( 	) 	 RECIBI 

C.C. 
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MUNICIPIO DE GIRARDOTA 	 Fecha de Reporte 02/09/25 

Hora Reporte 	12 :15 : 30 
Nit: 	890980807-1 Pagina : 	 1 

ORDEN DE PAGO 
VIGENCIA ACTUAL 

Número 	: 	/3655 Certificado : 534 	Compromiso: 	1044 	Aut.Pago: O 	Doc. 	N/A 	0 	 / / 

Beneficiario 	: 43287122 	 HOYOS RENDON CLAUDIA ISABEL 	 Fecha : 	02/09/2025 

Detalle 	: PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA BRINDAR ACOMPAÑAMIENTO A LA SECRETARIA DE SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS EN EL ANALISIS,M DEPURACIÓN Y REPORTE A TRAVÉS DE LOS DISTINTOS APLICATIVOS DE INFORMACIÓN 
RELACIONADA CON EL PASIVO PENSIONAL DE LA ALCALDÍA DE GIRARDOTA 

Sec. Dep Articulo Nombre de Articulo Fondo Valor 

06 01 2.1.2.02.02.008-701 Honorarios 

C4 	II' LIG560z0 	/ 
/ 

001 4.800.000,00 

Total Presupuesto 4.800.000,00 

Facturas 

Numero Fecha Factura Vencimiento Valor Descuento Iva Valor 
4 02/09/2025 02/09/2025 4.800.000,00 0,00 0,00 4.800.000,00 

Total Facturas 4.800.000,00 

Valor En Letras 
CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS M/CTE 

- 	'' 	. - 	• • 11:,‹ 

V°B° Pr- .upu- tal 	 V°B° Contabilidad 



Revisió 
Secretaría  Lk,42, ombre Responsable 

Firma Revisión Oficina Jurídica 

ALCALDÍA DE 

GIRARDOTA 

REVISIÓN FORMALIDADES OFICINA JURÍDICA CUENTA DE COBRO 

REQUISITOS ORDEN DE PAGO CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

C__)__ 
SEGUN\  DO1 P PAGO Y POS-,  ERIORES 

CONTRATISTA: 
,, i , 	, 	G , 
L-1.•-id u 	.A.Sct..€1 	t.---N 	,b5.--10'..1 	CUENTA No: 09 

VALOR: 1-1 • Goo -u3,--- 12 - (:),:z 	e_e____ 	a__ 
DOCUMENTO CUMPLE NO CUMPLE 

CERTIFICADO DE RECIBO A CONFORMIDAD DEL SUPERVISOR - ORIGINAL 

FACTURA ORIGINAL ORIGINAL O CUENTA DE CGSF,0 

INFORME DE ACTIVIDADES ORIGINAL 
 

INFORME DE SUPERVISIÓN Y VIGILANCIA ORIGINAL V, 
RUT ACTUALIZADO . 	e/ 

CERTIFICADO DE RETENCION EN LA FUENTE 

SI ES PERSONA NATURAL: PLANILLA DE PAGO DE SEGURIDAD SOCIAL. 	SI ES PERSONA 

JURÍDICA: 	CERTIFICADO 	DE 	PAGO 	DE 	SEGURIDAD 	SOCIAL 	CON 	LOS 	SOPORTES 

CORRESPONDIENTES Y PLANILLA DE PAGO DEL MES CORRESPONDIENTE (SE REQUIEREN LAS 

DOS). 

EVIDENCIA EJECUCIÓN ACTUALIZADA I.N SECOP li 

(+57) 4 3224299 
contactenospsiirardotagov.co 

Centro Administrativo Simón Salivar 
Cr a. 15 N°6-35 Código Postal 051030 Girardota- Antioquía 

04 O (IN ir, 
'W1 'ir 401. 1011.C° 



ALCALDÍA DE 
GIRARDOTA 

LA SECRETARIA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

DEL MUNICIPIO DE GIRARDOTA 

HACE CONSTAR 

Que la Señora CLAUDIA ISABEL HOYOS RENDON, identificada con cédula de ciudadanía 
número 43.287.122, realiza un contrato de prestación de servicios No 286 del 07 de mayo de 
2025, cuyo objeto es: "PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA BRINDAR 
ACOMPAÑAMIENTO A LA SECRETARÍA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, EN EL ANÁLISIS, 
DEPURACIÓN Y REPORTE A TRAVÉS DE LOS DISTINTOS APLICATIVOS DE INFORMACIÓN 
RELACIONADA CON EL PASIVO PENSIONAL LIE LA ALCALDÍA DE GIRARDOTA.". 

Por tal motivo se hace necesario pagar la factwa No. 04 por valor de $4.800.000 (CUATRO 
MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS M/C Con Certificado de disponibilidad 
presupuestal CDP 534 del 14 de marzo de 2025 y RP 1044 06 de mayo de 2025. Para el 
periodo del 01 de agosto al 31 de agosto de 2025. 

Girardota, 01 de septiembre de 2025 

LUZ MA 
SECRE 

ALZATE 
DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

(+57) 4 3224299 
contactenos@girardotagovzo 

Centro Administrativo Simón Bolívar 
Cra. 15 N°6-35 Código Postal 051030 Girardota- Antioquía 00 00 

www.girardota.gov.co  



CUENTA DE COBRO No 04 

EL MUNICIPIO DE GIRARDOTA CON NIT 890.980.807-1 

DEBE A: 

CLAUDIA ISABEL HOYOS RENDON, con CC 43.287.122. de Medellín la suma de 
$4.800.000 (CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS M/C, por tiempo 
comprendido entre el 01 de agosto al 31 de agosto de 2025, por concepto contrato de 
prestación de servicios celebrado con persona natural No 286 cuyo objeto 
"PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA BRINDAR 
ACOMPAÑAMIENTO A LA SECRETARÍA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, EN EL 
ANÁLISIS, DEPURACIÓN Y REPORTE A TRAVÉS DE LOS DISTINTOS APLICATIVOS 
DE INFORMACIÓN RELACIONADA CON EL PASIVO PENSIONAL DE LA ALCALDÍA 
DE GIRARDOTA." 

Solicito •ue el dinero sea consi•nado en la cuenta de ahorros 

BANCOLOMBIA S.A No 21834746228, a mi nombre.  

Cordialmente, 

CLAUDIA ISABEL HOYOS RENDON 

C.0 43.287.122 



or 
Código: A-CO- F - 019 

INFORME DE SUPERVISIÓN Y VIGILANCIA Versión: 01 
DE CONTRATOS 

Girardota cou 
r As_01 Fecha: 01-03-2021 calidad 

DATOS DEL CONTRATO 

NÚMERO DEL CONTRATO: 286 DEL 07 DE MAYO DEL 2025 

IDENTIFICACIÓN 	PROCESO 	DE 
SELECCIÓN DEL CONTRATISTA: 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

IDENTIFICACION 	DEL 	CONTRATISTA 
(NOMBRE 	PERSONA 	NATURAL 	O 
JURIDICA, 	NOMBRE 	DEL 
REPRESENTANTE 	 LEGAL, 
IDENTIFICACIÓN 	CEDULA 	DE 
CIUDADANIA Y NIT): 

CLAUDIA ISABEL HOYOS RENDON, IDENTIFICADA CON 

CÉDULA DE CIUDADANÍA NÚMERO 43.287.122 

CONTRATANTE: MUNICIPIO DE GIRARDOTA 

OBJETO DEL CONTRATO: 
"PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA 
BRINDAR ACOMPAÑAMIENTO A LA SECRETARÍA DE 
SERVICIOS 	ADMINISTRATIVOS, 	EN 	EL 	ANÁLISIS, 
DEPURACIÓN Y REPORTE A TRAVÉS DE LOS DISTINTOS 
APLICATIVOS DE INFORMACIÓN RELACIONADA CON EL 
PASIVO PENSIONAL DE LA ALCALDÍA DE GIRARDOTA.". 

VALOR INICIAL DEL CONTRATO: TREINTA Y OCHO MILLONES CUATROCIENTOS MIL 
PESOS M/CTE ($38,400,000). 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN DE CONTRATO: 

07 DE MAYO DE 2025 

PLAZO INICIAL DEL CONTRATO: 

8 MESES SIN SUPERAR LA VIGENCIA FISCAL 

PRORROGA: 
N/A 

PLAZO TOTAL DEL CONTRATO (SI HUBO 
PRORROGA) 

N/A 

NUEVA 	FECHA 	TERMINACIÓN 	DE 
CONTRATO (SI HUBO PRORROGA): N/A 

VALOR ADICION 
N/A 

Página 1 de 13 
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INFORME DE SUPERVISIÓN Y VIGILANCIA 
DE CONTRATOS 

Códigc: A-CO- F - 019 

Guarda aca  

Versión: 01 

Fecha: 01-03-2021 

VALOR TOTAL DEL CONTRATO (SI HUBO 
ADICIÓN 	YI0 	DISMINUCIÓN 	DE 
RECURSOS): 

N/A 

IDENTIFICACIÓN 	DE 	LA 	POLIZA 
(SEÑALAR 	LA 	ASEGURADORA 	Y 
NUMERO DE LA PÓLIZA O SEÑALAR SI 
NO SE REQUIRIÓ PÓLIZA): 

m /A  

1111-‘  

CERTIFICADO 	DE 	DISPONIBILIDAD 	Y 
COMPROMISO PRESUPUESTALES: 

CDP 534 DEL 14 DE MARZO DE 2025 Y RP 1085 06 

DE MAYO DE 2025 

SEÑALAR NUMERO(S) Y FECHA(S) DE 
SUSPENSION (SI APLICA): N/A 

SEÑALAR FECHA (S) DE REANUDACION 
(SI APLICA): N/A 

INFORME DE SUPERVISION DEL CONTRATO 

FECHA INFORME DE SUPERVISIÓN: 01 DE SEPTIEMBRE 

EL SUPERVISOR DEL CONTRATO DEBERÁ SEÑALAR TODOS LOS ASPECTOS RELACIONADOS CON LA 
EJECUCIÓN DEL CONTRATO, ASI: 

VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LOS COMPROMISOS Y/0 ACTIVIDADES ESTABLECIDAS EN EL CONTRATO. 

Obligaciones 	cumplidas 	y/o 	actividades 
desarrolladas 

Porcentaje 
cumplimiento del 

Contrato 

Observaciones y/o Novedades con relación 
a 	la 	ejecución 	del 	contrato 	y/o 	del 
contratista 

1.Apoyar la depuración de errores e 
inconsistencias a la información reportada al 
aplicativo PASIVOCOL de acuerdo con la 
base remitida por el responsable de FONPET 

50% 

2.Preparar los ajustes y la depuración de los 
errores que serán cargados en el aplicativo 
PASICOVOL y efectuar la justificación de la 
depuración si se requiere. 

50% 

3.Remitir los informes de depuración que el 
responsable de FONPET le requiera a la 
Alcaldía de Girardota. 

50% 

Página 2 de 13 



Código: A-CO- F - 019 

. INFORME DE SUPERVISIÓN Y VIGILANCIA Versión: 01 
DE CONTRATOS 

...1 ..£ Fecha: 01-03-2021 GClararldiVaca  

4.Apoyar en la consolidación y, remisión de 
informes y comunicaciones correspondientes, 
las cuales servirán de soporte para la debida 
remisión al Ministerio de Hacienda y Crédito 
público para el cálculo actuarial respectivo 
con su debida diligencia. 

50% 

5.Acompañar a la entidad en las actividades 
que se deriven del proceso de liquidación de 
cuotas partes de pensión por cobrar 	sao ar 

• 
50% 

6.Brindar apoyo en el cruce de cuentas ante 
el 	FONPET 	entre 	entidades 	deudoras 	y 
acreedores 

50% 
. 

7.Brindar apoyo en la proyección, gestión y 
trámite de actos administrativos requeridos 
por la supervisión 

50% 

8.Brindar apoyo en las actividades derivadas 
del trámite de liquidación de bonos tipo A y B, 
así como en la gestión de liquidación, emisión 
y pago con recursos del FONPET. 

50% 

9.Brindar apoyo en las gestiones derivadas 
del proceso de retiro de recursos del 
FONPET, así como brindar acompañamiento 
en las gestiones respectivas ante las 
diferentes entidades públicas. 

50% 

10.Brindar 	apoyo 	en 	la 	e!aboración 	de 
certificados laborales exigido 	por el Fondo 
Nacional 	de 	Prestaciones 	Sociales 	del 
Magisterio, así como aquellos que se tramiten 
a través del aplicativo CETIL 

50% 

11. Realizar los pagos de la seguridad social 
integral 	sobre 	el 	40% 	del 	valor 	total 	del 
contrato dividido por el plazo de ejecución de 
este 	y 	considerando 	los 	honorarios 	y/o 
facturación 	mensualizada. 	Así 	mismo 
presentar 	al 	supervisor 	del 	contrato 	la 
respectiva planilla y colilla de pago, so pena 
de dar aplicación a las sanciones de ley por 
el no cumplimiento de esta obligación. 

50% 

12. Las demás conexas al desarrollo de la 
actividad contractual. 50% 

SOPORTES Y/0 EVIDENCIAS DEL CUMPLIMIENTO DL LAS OBLIGACIONES, PRODUCTOS Y/0 SERVICIOS ANTES 
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INFORME DE SUPERVISIÓN Y VIGILANCIA Versión: 01 
DE CONTRATOS 
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RELACIONADAS PARA EL RESPECTIVO PAGO 

Anexos: 

Se anexo evidencias digitales (Fotos) 

Se actualiza las hojas de vida en la web pasivocol que aparecía con inconsistencias: 

Initio 	tormulancts 	t con.. 	WebPawn,Cd 	lartcd> IP 	~e Frand. 19. 

1133.5 
.313.53.35.5.5.15. 

Se actualiza la vida del Concejo del Municipio de Girardota en la web Pasivocol que aparecía con 

inconsistencia: 

Actualización de la vida de la Personería del Municipio de Girardota en la web Pasivocol: 

Página 4 de 13 



11155 1U 	v 3t 

rain,roUec.fweNixt EffiNdul 	• 

P4/0. DOC L.M.Cidt. GnWr 
M.O 

Perpomfa MUNCIpal 

Galapo. 
Personesia Asrmeise, Can* N CoNrtgoNa 	CI 

NnmMe kkruNplo • 
GNINNO GT, 	 v. 

G.Na,a 

G•n•ral ne Pnoslones 
ry 100.19,11. 
951 	 111 

a,u.» NiNVAL o 	rencioNes trabolot • 
NE 

MI-  • 
6909004 

Direvu. Como,. 
635 

E mal laEl000nal • 
eNstierNOWNIWNryardaa saer 

1,cla emtlo f: nidal 

Fecha .11.51N 4116 lo. tralsENN3019 
.1.519:11.PENSIgNES/ 

• - 	 11 **-^' 

Este ENOMN01107.t 
NO 

;odre 

leeos 'Sanean. 

borne. Ratees 

Nene, 

Word., 

	drusewymegirAptrarism em. 	 

Esa ltnuivaaal` 

InforntaciNn NE le'm'a AdminNtraliv. 
Nanwm NI • 

CM.,  Clase 

Sea 

•fllétown 
32242º0 

14.N Mb a.l5 Enttext 
en. gramo. gor 

INFORME DE SUPERVISIÓN Y VIGILANCIA 
DE CONTRATOS 

Código: A-00- F - 019 

Girardota con 

calidad 

.... 	- Versión: 01 

Fecha: 01-03-2021 

Se envia informe de la base de datos pasivocol al Ministerio de Hacienda Credito Publico el dia 26 de agosto 
de 2025 para revision: 

il..6;10 in 11914 iba loaron 	 2,1l04.1 

USUARIO ACTUAL: JAIDVALTAPAIRANDA 

Al ser este el envio oficial ds l entrds4 Atada Municipal. Girerdota con fecha de con, 31-12-2024 al141,,,  con la  tesoro Pasoncol 5.G, y corsiderande die el usuario ha salo entonas.o por el 
representante legst de te erdided se entiende nue be revisado exhaustivamente toda la inlormación contenida en en hese **neto. Asimismo, el tembo confirma nue será de acuerdo con el uso de 
dkhe intonnacién pera su .VINIón y el posterior cálculo actuarial de la entklad len caso de ser aprobarlo por las ',Maneas correspondlends) Además, cerillo/100e no existe infarnacetrn faltante para el 
:Adobo de su pasivo pensionar.. 

REGISTROS RECIBIDOS ...Ablaciones erp activos 31 Registros, 
REGISTROS RECIBIDOS .. 	Indocta laboral modelos actiroa 09 Registros. 
REGISTROS RECIBIDOS .. FJ empleaos activos 17 Registros. 
REGISTROS RECIBIDOS ... Entidades PagentrreS pensionados 34 Regdtros. 
REGISTROS RECIBIDOS ., Novedades modl pendan 10 Registros. 
REGISTROS RECIBIDOS ...F5 pensionados 38 Registros. 
REGISTROS RECIBIDOS.. Entidades pagadoras beneficiarlos 9 Registros. 
REGISTROS RECIBIDOS .. Novedades madi penden bone' O Registros. 
REGISTROS RECIBIDOS..- FR bener,arde 2,  NNPN,./S. 
REGISTROS RECIBIDOS.. Pensionados ladearles 28 Registros. 
REGISTROS RECIBIDOS .. Mandones ales reinados 105 Registros 
REGISTROS RECIBIDOS Epa historia laboral retirados 1591 RINNSNO6 
REGISTROS RECIBIDOS E9 retirados 321 Registros. 
REGISTROS RECIBIDOS 1.9 cambios 112 Registros. 
REGISTROS RECIBIDOS . Entres usr registro 75 Regal.. 

- REGISTROS RECIBIDOS ..ArsIltde usr regetro 498 Registros. 
- REGISTROS RECIBIDOS ... Registro ~Jacten 219 Registros. 

Base de datos aculada: Radicad0t109271 

Se corrige las inconsistencias En el formulario F5 - Pensionados por vejez o invalidez", 
hay personal soltero con la "fecha de nacimiento del cónyuge o la edad" diligenciada: 

Número de registros con esta inconsistencia: 3 de 25 Porcentaje de error: 12%. 

Cód. 
U.A. 

Tipo 
Doc. 

Nro Doc 
ID 

Apellidos y Nombres del Pensionado Estado 
Civil 

Fecha 
Nacimiento 
Conyugue 

18/10 1952 1 	01 C 3488406 Perez Perez lose Luis S 
2 	01 C 70034039 Alvarez Castrillon Hugo Leon S 09/10/1951 
3 	01  C 70074092 Ciuztnaz,  Goir,..z Leon Dario S 18/10/1954 
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• ,0 Código: A-CO- F - 019 

. INFORME DE SUPERVISIÓN Y VIGILANCIA Versión: 01 
DE CONTRATOS 

Gira rdota cor) 

Fecha: 01-03-2021 calidad 

Se corrige las inconsistencias En el formulario, F5 - Pensionados por invalidez o vejez, dada la fecha 
de corte de los registros, los incrementos aplicados al valor de la pensión de transferencia registrada 

en el último envío autorizado para cálculo nu corresponden a lo estipulado por ley. 

Número de registros con esta inconsistencia: 1. de 25. Porcentaje de error: 4%. 

I 	$ 
i$ r ii 	$ 

om riq Aryariación Y Pensióq Calculada Pensión , 	< 

1 	01 C 70034039 
Alvarez Castrillon 
Hugo Lean 

Aparentemente faltó 
subir 18,96% 

pensión inicial 2023 10%— 1000000 
pensión total al 2024 con 1PC (9,28%) .,-- .. 1092800 MENOR a salario mínimo • 

entonces sube a 1300000 
pensión calculada al 9.17 -119210 	 

5100,210,00 

Se da respuesta a la señora MARÍA BERENICE LONDOÑO LOAIZA, esposa de un jubilado fallecido 
quien solicitó la sustitución pensional informándole que la documentación, se encuentran acorde con los 
requisitos, pero que sin embargo, antes de proceder a realizar el reconocimiento de su derecho nos debemos 
acoger a lo dispuesto en los Artículos 4° (modificado por el Artículo 4° de la Ley 1204 de 2008) y 5° de la Ley 
44 de 1980, el cual ordena la Publicación de un edicto: 

ALCALDÍA DE 
GIRARDOTA 

Girardota, 25 de julio de 2025 

Señora 
MARIA BERENICE LONDOÑO LOAIZA 
Correo: florezjesusalberto307@gmaitcom 

Teléfonos 3127294657-3137836359 

Girardota —Antioquia 

Asunto: Respuesta a solicitud de Sustitución Pensiona'. 

Cordial saludo, 

En atención a la petición realizada el 07 de julio de 2025 con radicado No.20251004237, donde solicita la 

sustitución pensional de su compañero permanente el señor Nazareno de Jesús Sierra Hoyos quien era jubilado , 

de este Municipio y el cual falleció el día 22 de junio de 2025, aportando los documentos que acreditan su 

derecho. 

Al respecto le informo que después de analizada la documentación, se encuentran acorde con los requisitos, sin 

embargo, antes de proceder a realizar el reconocimiento de su derecho nos debemos acoger a lo dispuesto en 

los Artículos 4° (modificado por el Artículo 4° de la Ley 1204 de 2008) y 50. de la Ley 44 de 1980, el cual ordena la 

Publicación de un edicto en los siguientes términos: 

"Publicación y requerimiento. En el acto jurídico que decrete la sustitución provisional, el operador público, 

privado o empleador que tenga a su cargo el reconocimiento de pensiones, ordenará !a publicación inmediata de! 

edicto emplazatorio, en un periódico de amplia circulación, dirigido a quia Jes se crean con derecho a la 

sustitución de la pensión del fallecido. a fin de que dentro de los treinta (3C días siguientes se presenten a 
.5 Accesibilidad: No disponible 
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Código: A-CO- F - 019 

Versión: 01 

Fecha: 01-03-2021 

INFORME DE SUPERVISIÓN Y VIGILANCIA 
DE CONTRATOS 

Se proyecta la resolución que ordene el pago del cálculo actuarial de la señora Rosaura González Gómez, 
cobrados por Colpensiones por la omisión en el pago de pensión en los periodos de julio y agosto de 1995, los 
cuales sumaron un valor de $ 3.124.500, con fecha límite de pago del 31 de julio de 2025: 

ALCALDÍA DE 
G1RARDOTA 

RESOLUCION N° XXX 

(Agosto xx de 2025) 

"MEDIANTE LA CUAL SE ORDENA UN PAGO DE UN CALCULO ACTUARIAL" 

EL ALCALDE DEL MUNICIPIO DE GIRARDOTA (ANTIOQUIA), en ejercicio de las 
facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por los Artículos 

315 de la Constitución Política y Articulo 91 de la Ley 136 de 1994, modificado por 
el 29 de la Ley 1551 de 2012, y; 

CONSIDERANDO: 

Que el día 12 de marzo de 2025, se recibió por parte de Colpensiones el cobro de 
un cálculo actuarial con radicado No. 2024_23961305, por concepto de omisión en 
los aportes a pensión, la de la señora ROSAURA GONZALEZ GOMEZ, 
identificada con cedula No. 39351618, con el fin de financiar la pensión de 
acuerdo con el reconocimiento efectuado en la Resolución No. 363400 del 22 de 
octubre del 2024 de La Administración Colombiana -Colpensiones-.en virtud de lo 
establecido en el artículo 9 de la Ley 797 de 2003 y a la reglamentación 
consagrada en el articulo 17 del decreto 3798 de 2003. 

Que revisada la información que reposa en nuestra Entidad se pudo evidenciar 
que efectivamente la señora ROSAURA GONZALEZ GOMEZ, identificada con 
cedula No. 39351618, estuvo vinculada al Municipio de Girardota desde el 1 de 
Julio al 30 de agosto de 1995 (2 meses), sin afiliación al fondo de pensiones. 

Que el presente cobro, se da por la omisión en la que incurrió el Municipio de 
tad: No disponible 

Se proyecta la resolución para solicitar a PORVENIR FONDO DE PENSIONES OBLIGATORIAS, 
REINTEGRAR EL VALOR PAGADO EN EXCESO POR EL CUPÓN DE BONO TIPO A de la señora 
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INFORME DE SUPERVISIÓN Y VIGILANCIA 
DE CONTRATOS 

Fecha: 01-03-2021 

NORA ESTELLA CADAVID VANEGAS, identificada con la cedula de ciudadanía No. 39350318, el 
cual se reconoció mediante Resolución No. 572 del 18 de abril de 2018, por un valor mayor al 
liquidado originalmente en -$1,776 pesos a la fecha de corte del 1 de abril de 2001: 

ALCALDÍA DE 
GIRARDOTA 

RESOLUCION N° XXX 

(Agosto xy, de 2025) 

POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA EL REINTEGRO DE LOS VALORES 
PAGADOS DE MÁS SOBRE EL VALOR DE UN BONO PENSIONAL 

EL ALCALDE DE EL MUNICIPIO DE GIRARDOTA - ANTIOQUIA, en ejercicio de las 
facultades Constitucionales y Legales, en espr,cial las conferidas por los Decretos 
Nacionales 1748 de 1995, 1474 de 1997,15':3 de 1098, 3798 de 2003, y 

CONSIDERANDO: 

Que el Ministerio de Hacienda y Crédito Público solicitó al Municipio de Girardota 
por medio del oficio C2025030436 del 23 de marzo de 2025, el reintegro del valor 
pagado en exceso a PORVENIR FONDO DE PENSIONES OBLIGATORIAS, por 
el cupón de bono tipo A de la señora NORA ESTELLA CADAVID VANEGAS, 
identificada con la cedula de ciudadanía No. 39350318, reconocido mediante 
Resolución No. 572 del 18 de abril de 2018. 

Que revisada la Resolución No. 572 del 18 de abril de 2018 expedida por el 
Municipio de Girardota y firmada por la Secretaria de Seuizios Administrativos y el 
alcalde del momento, se puede evidenciar que 'efectivamente se ordenó el 
reconocimiento del cupón de bono pensional a nombre de la señora NORA 
ESTELLA CADAVID VANEGAS, identificada con la cedula de ciudadanía No. 
39350318, a favor de PORVENIR FONDO DE PE1SIONES OBLIGATORIAS en 
los siguientes términos: 

Prárirl i rnrtn• 1 An 	e4c, gnni 
lidact No disponible 

Se realiza la actualización y capitación del bono pensional de la señora NORA ESTELLA CADAVID 
VANEGAS, identificada con la cedula de ciudadanía No. 39350318 en la Oficina de Bonos 
Pensionales de la OBP, con el fin de solicitar un reintegro de bono pensiona pagado en exceso: 
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INFORME DE SUPERVISIÓN Y VIGILANCIA 
DE CONTRATOS 

Norabre 

Tasa •ntares 01 

Acto Re/nnoctrnrenta 

1`. 4 Anna.  

RALO Ce.wal 

MUNICIPIO DE GIRARDOTA 

3.0 

ENTIDAD 	lattlfeCnIODe GreARDOTA 

Dm/rocoto 	C 39350510 	lecha Selección RéPlInen ,170/1/111/AAarl) 
	

01/04/2001 	lixha Ned mento  (1) 	/ 	 27/09/1960 

Genero 	 FEMENINO 
	

Fecha AtittacIón RAI IDD/fitelAAAA) 	 25102I2001 

 	11 PORVENIR 	Tipo LIono.MOdalldae/Verbión 	 A 2 /2 	 111,00 	 PORVENIR ( 3) 

al~:~111=101.~~11441=1111111111=111 

VANEGAS Solicitud 	 CADAVID 	 NORA 	 ESTELLA 

CADAVID 	 l'ANEGAS 	 ESTELA 

DATOS DE LA CUOTA PARTE 

Contribuyente 	 NIT 	 590980007 

47 
	

Tlerroo Total Senado 	 0,065 

PND REINTEGRO PARCIAL EONPET 
	

veneiribento 

(SIN Especia 

Documento lavarse...Je 

Aichivo Migración 

155/COLPENSIONES 

topo 

a Cacle 

ACTUALIZACIÓN Y CAPITALIZACIÓN 

Techa de Corte (0011••141.AAAA) 	 01104/21:21 	 Calor a Faena de corta • 

Tasa InIcees 	 3.0 % 	 • fecha IPCP a unllzor 

• Fecha de Redención, Sírnestro e Re 	-:.n (OD/TIM/AAAA) 	117,109/2120 	1 	Valor a Fecha de Peder/clon, 5111,2E.I.,, O R. 

• tecna de Pago (00/1/1M/AAAA) 	 rzwoerzon. 	vni4f a techa de Pago 

1,776 

131/07/2015 

''" (-7,9060  
^ 	. 

1-14000.0*  

Se recibe la consulta de cuota partes del señor Luis Alfcnso Rúa Londoño identificado con la cedula 

70.320.266 por parte de Colpensiones, según radicado No. BZ2025 11596760 del 12 de agosto de 
2025: 

Colpensiones 
No, de Radicado, 2025,.,,11596750 

Bogotá, 12 de agosto de 2025 
822025_11596760-2461326 

Señores 
MUN GIRARDOTA 
CARRERA 15 6 - 35 
G1RARDOTA AhNIOQUIA 

Referencia: 	Consulta Cuota Parte - Radicado No. 2025_11596760 
Ciudadano: 	LUIS ALFONSO RON LONDOÑO 
Identificación, 	Cédula de ciudadanía 70320266 
Tipo de Trámite: 	Reconocimiento, Recurso indemnización de vejez 

Respectados Señores: 

Reciban un cordial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones 
COLPEN51ONES. 

En cumplimiento de lo dispuesto por el articulo 2 de la Ley 33 de 1905, me permito 
remitir copia del proyecto de acto administrativo a través del cual se pretende 
reconocer una pensión de Indemnizadon Suslitutlya a favor del ciUdadanc de la 
reTerenda, junto con los soportes documentales de la decisión. 

Ce conformidad con lo dispuesto por le normatIvidad aplicable, MUN GIRARDOTA 
cuenta con quince (15) días contados a partir de la recepción de la presente 
comunicación para aceptar u objetar la cuota parte asignada en el proyecto de acto 
administrativo y la liquidación anexa. 
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Código: A-CO- F - 019 

INFORME DE SUPERVISIÓN Y VIGILANCIA Versión: 01 
DE CONTRATOS 

01 Fecha: 01-03-2021 
larariráaíod 

Se recibe el proyecto de resolución de una indemnización sustitutiva la cual se revisa y se evidencia 

que esta correcta y por lo tanto se debe aceptar cuota parte: 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENS1ONES 

RESOLUCIÓN NÚMERO 

RADICADO No. 2025_11596760 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UN TRAMITE DE PRESTACIO 
ECONÓMICAS EN EL RÉGIMEN DE PRIMA MEDIA CON PRESTACIÓN 

(VEJEZ - REPOSICION) 

EL SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE LA DIRECCION DE 
ECONOMICAS DE LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA D Prr_N 

COLPENSIONES, en uso de las atribuciones Meren 

CONSIDERANDO 

ONES 
ES - 

o y, 

agosto de 2024, esta 
DONO LUIS ALFONSO, 

con el requisito de tiempo 

Que por medio de la Resolución SUB 26634 
entidad negó pensión de vejez al señor 
identificado con CC No. 70.320.266, por no 
de conformidad con la Ley 797 de 2003. 

Que mediante resolución No. DPE 
el recurso de apelación y se confir 
resolución No. SUB 266347 del 20 d 

de marzo de 2025, se resolvió 
as y cada una de sus partes de la 
de 2024 

Que la anterior Reso 
LONDONO LUIS ALF 
presentado el 11 
interpuso rec 
formalidade 

01 del 30 de mayo de 2025 se negó el 
ejez al asegurado. 

otificó el 30 de mayo de 2025 y el Señor (a) RAJA 
ncontrándose en el término otorgado, en escrito 

de 2025 radicado bajo el numero 2025_11596760, 
eposición y en subsidio el de apelación previas las 
ñaladas en el CPACA 

Que mediante resolución S 
reconocimiento de una pe 

Se generan los certificados cetil de la señora LUZ MARÍA AGUDELO RÚA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 

51.689.940. 
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Non, MUNICIPIO DE GIRARDOTA 

CARRERA 15 6.35 

3224299 

NO: 	 890,980E07 

Municipio: 	GIRARDOTA 

Código DANE 	00308 

Departamento, 	ANTIOOUI 

Correo r 	 om.ácio..adminisuativas@girarduta.gov.co  Teléfono Fijo:  

RESUMEN DE PAGO 

RIESGO LIQUIDADO InTREsEsNoRA 

Parlalsn'en.10 ºE Benselarant.1 v 
cAtooTo PlaBS6C0 MINIS V' LRIO LILA- TRAAOfJU 

CERTIFICACIÓN ELECTRÓNICA DE TIEMPOS LABORADOS 

CETIL 

Documento 	51,609,940 	 Fecha de Nacimiento: 	Junio 1 de 196 

Primer Nombre 	LUZ 	 Segundo Nombre' MARIA 
Primer 	 AGUDEIG Segundo Apellido: ROA 

Tipo de Documento: 	C 

NO U O 

tes 
línea Planilla Resumen  

O Pi 053.5325.0 o 00 0.0 rana 

G, 41, 

INFORME DE SUPERVISIÓN Y VIGILANCIA 
DE CONTRATOS 

- 	Lo. 

Código: A-00- F - 019 

árida 

Versión: 01 

Fecha: 01-03-2021 

Oficina de Bonos Pensione. 

Ciudad y fecha de expedición, GIRARDOTA, Marco 2 de 2023 	 _Na. 2023038909808070001130002 

DATOS DE. LA ENTIDAD CERTIFICADORA 

DATOS QE LA ENTIDAD EMPLEA)ORA 

Nombre: 	 MUNICIPIO DE GRANDOTA 	 hitt 	 66,1680,607 	 Fecha en que entró en omento. Junio 30 de 1995 
el astenia General de Pensiones: 

DATOS DEL EMPLEADO 

PERIODOS CERTIFICADOS 

Orsd• 
1,50.1 

Anos. "Pons Apanas 
Pennkn Une lats.. 

Oleesiss 
" 

intionx.P. 

J. Tes 
M.o Cae.. 

loo 

SIONiCang DE ../n30. NO 

FAS uRES SALARIALES 1952 (Valores es pesos) 

en 
in< 

ata0.aeoa.m 

CIEC: Indica el factor Iue cnI290 de COMO 00,20Hl brumo Base de CotoacIón en el mes 	te 
Saa 040 O Si 40 ea laneaalle SEU 10 

Se realizo el pago de los aportes a seguridad social del mes de julio y se adjuntó el debido soporte: 

OSTIA GENERALES 

Mreccian oa Exonera...1 e 
SCOF 

0 01 sass .0 LO3OTON A.00 Y.,yul1 4102820 
DATOS 	E 	LES DE LS LN3UIDACtr1N 

Pendan 0964 .8)) Planilla. 06013. Pago sanca 	 i 	Dlas Eldnn  vabr  0i13.07 Zillaan 5001270131 
I 11QUI0AC10N DETALLA0A DE APORTES  

•tes 2535600 la.PSLAISES 

Conbade Y 
~SAL psum"(1Aft.d.) 

AL il Penetle. 
04,3804 . ¡001 	

1 	! 	1 	1 	1 	1 	1 	1 	1 	1 	1 	1 	1 	1 	1 
2dreix 

II 111111101 1111111 111 MEI 

anon 
oi Rozan Lorial 

Paga 
.D115.11, 5,1803, %Me. 

Pa. Planilta 

ATÉ GENERALES 	TANTE 

1400 skokosisse.aooess: I) 

230100100 

411. (A11.111.71.0f.5, 1) 

POSITIVA LOAINAta 00 PEOPSPOS 

EPS ialidisliST.JDORPX) I 

0000001 1ANTSS 405..1.101 

002, 22!:,715 O 

Itm 	860,0)1,163 

II 003,002,702 2 

2300,200 

0907,000 

150,20 

0,100 

2299,000 

12,000 

10,000 

1100 

1100 

52.9e0 

12,000 

lo 

SO 

so 

00 

00 

0305,000 

1301,030 

110400 

0222.000 

1542,000 
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INFORME DE SUPERVISIÓN Y VIGILANCIA 
DE CONTRATOS 

Gira rdotp co 

calidad 

Código: A-CO- F - 019 

Nota: Los documentos originales reposan en los expedientes contractuales. 

BALANCE FINANCIERO DEL CONTRATI  

Balance General del Contrato 

Concepto Valor 

Valor inicial del contrato $38.400.000 

Valor Adiciones $0 

Valor Total del Contrato $38.400.000 

Valor Honorarios Mensuales $4.800.000 

Valor total ejecutado a la fecha $18.240.000 

Valor a pagar al contratista $4.800.000 

Valor saldo por ejecutar $20.160.000 

VERIFICACIÓN PAGO DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL 

VERIFICACIÓN PAGO DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL 

PERIODO DE PAGO: 
NÚMERO DE PAGO: 1717749131 

JULIO DE 2025 

ASPECTO ECONÓMICO 

VALOR A COBRAR EN EL PERIODO 

VALOR $4.800.000 PERIODO 
COTIZADO 

No. DE 
PLANILLA 
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LUZ MARY SANC 
SUPERVISORA 

INFORME DE SUPERVISIÓN Y VIGILANCIA 
DE CONTRATOS 

Código: A-CO- F - 019 

Versión: 01 

Fecha: 01-03-2021 

  

Girardota co 

calidad 

CUMPLIMIENTO PAGO APORTES SISTEMA DE 
SEGURIDAD SOCIAL $562.000 JULIO 	9489306501 

El Contratista aportó los documentos que acreditan que se encuentr3 a paz y salvo por concepto del pago de apodes a los sistemas 
de seguridad social Integral y la suscrita Supervisión verificó que corresponda a los porcentajes adecuados. 

Teniendo en cuenta la verificación del cumplimiento de los compromisos y/o actividades contempladas en el contrato, las evidencias y 
OCHOCIENTOS MIL PESOS M/CT anexos pertinentes, Por tal motivo se hace necesario pagar la factura No 04 por valor de ($4.800.000) CUATRO MILLONES 

Fr 	111 , 
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1 A \ r»---J Formulario del Registro Único Trbtario 

--, 

 0 i 
2. Cencepió ro 12 	Actualización 

' ...1114.41111-3-ei 

..b.,,,..., 
XII 

,,,,, 

• '' 

er.i. 
• 

rnsiitot, 	'' 

4. Número de formulado 

15 

• 

77 7b 8998 0 	) 00D0 

_  

41 127449 6 

141171274495 

5, %maro de Identificación Tributaria (NIT) 	 5. DV 

4 	3 	2 	8 	7 	1 	2 	21 9 
12, DIr. cclbn secciona' 	

I,( 
irroakw ...s d. %Wall, 	

//' 	\-. - 

. Buzón electrOreGo 

IDEN'i'FICACIÓN 

26. Número de Identificación 	

\). 

24. Tipo de contribuyente 

Persona natural o sucesión iliquida 	2 
21"• Tipo de C.-oumenlo 

Cdula de Cludadania 	1 	3 4 3 2 8 7 1 2 2 

• ajcipto 
...,—., 

Lugar de expedición 	05. País 	 129. Departamento 

COLOMBIA 	 1 	1: 	9 lAnti aula 	 0 	5"-• Ande , 	 0 	3 	4 

31, Primer apellido 

HOYOS 	 4 = 
i if, 

32, Segundo Weide 

RENDON 

33. Primer nombre 

CLAUDIA 	./',---,-.. 

4ez ilfs nombres 

t ABEL 
J— 	 ei 	 "44111,  

35. Razón social 	 •,, 

<—:- 

Illorndre comercial 

" 

3 	d  

..,NS 	''' 

y 	CA9,1 • N.4.-7,Y :>•,..› 

38, Pide 
COLOMBIA 	 1 	6 9 

39. 01w,ruSdlen10 40, 

Antioqula 	 'J 0 	5 

Etuded/Municiplo 

La Estrella 	 3 	8 	0 

41, Dirección principal 

c 77 3 61 61 A 806 
	

L  
2. correa electranlco 	tecnOc ych©g Matt.COnn 	 Nith.. 	<,. 

43. Código positi 	 44 Te14154 	.... 	31 	1 	3143053 45. Telefono 2 	 6 0 4 2 7 9 0 6 7 7 

t4A91 ICACIÓN 

A,, ctivi• d 
I) 

o 	ic• 	---—, O up clan 

Aalyldad principal 

46. Codo> r 	47. Fecha Inicio actividad 

6 	9 	1t.e 	-,..0 	1 	9 	0 2 	0 	5 

Alaa,) 

48. Cólip 	9,, chcilypd 

9 	5 	11 .1 	th 0 	1 	 1 ..`2/0 

 Otras actividades 

50.  códioo 	1 	 2 

18 	2 ,11»8 	2 	9 	91 

51. Código 

2 4 2 	1  

52. Nómerc 
actablecimienlos 

'qui, 	- - • • • naubliidudec, Cl/idadev y Atribulow 

	

1 	2 	3 	4 	5 	6 	7 	: 	;0 	'1 	13 	13 	14 	15 	16 	17 	18 	19 	20 	21 	22 

	

63, Código 15 	I 2 	214 	91 	1 	1 	,-, 1, 	"Z.,. 	Jai 	 1 

23 	24 	5 	26 

05- Impío. renta y compl, régimen ordinarol/ 	ip N,..,.. 

22. Obligado a cumplir deberes formales a 1,./  

e- No responsable de IVA / 	 ',..„.." 

Usuario 	duar,Oros 	 Exportadores 

1 	2 	3 	4 	5 	6 	7 	8 	9 	10 

54 C,66 	I 	 I 	L 	I 	J 	1 	I 	1 go 

55. Forma 	56. Tipo 

1 

Bermio 

Modo 157. 

1 2 3 

11 	12 	13 	14 	1 	16 	17 	1619 

l 

20 

1 
68, CPC 1 

1 I 
---; 

soFkuun 	,• i. Fi, " 	,..... jr.421? 	V.1... 	ty 1,0,1,  ¡Tu '11;11i1,1hyl..111£31:atró (inap:r16',ilaiTY: R1:)T;mlanfirl;tizaajorit16 	dtt y eqVcin”,c,491)gla.rip.la  exiplr6 t\t,t ren5? acIón 
,  

- 	,..,,,, 
„. 

- 	 • 	.1.1~5C dativo-  • fl, 	.pw;s N,,,, 	
... • ..., 

- f, 	 -141.,..--z > 	 x -4 ,,, 	,, 	.• 	9,92a7,  	\ ...) 

. 	-.... 
La Informac30118UM I liadas navas del formulario oficial de tiierapcion, acLieilzactón, cuspenv 	o per .Ido de las venUcaaonec Qua 

Y csfiseladde del R901610 ónice Tabulado (FIUT), deberá lar ex, -la y varar; en caso de constatar 	Firma ula 
Inexadtud ep slutino de  I08 dalos suministrados ea adelantarlo lo: , -.:,,:ztlentos administrativos 
sanounaiorios o de suspensión, sisódn vi paso, ppr4grafti del articulo 1.6.1.2.6 del Decreto 1125 
del 2016. De Igual manera al formalizar el trámite el usuario fue Informado y acepta la política de 
tralamlarao de datos ley 1561 de 2012. 	 964. Nombre HOYOS RENDON CLAUDIA ISABEL 

Firma del sollpitante: 	 985. Cargo 	CONTRIBUYENTE 

  



Girardota, 31 de agosto de 2025 

Señora: 
María Isabel Álvarez Duque 
Contadora Municipal 
Municipio de Girardota-\ntioquia. 

Asunto: Certificación para aplicación de retención en la fuente. 

Yo. CLAUDIA ISABEL HOYOS RENDON identificada con la cedula de ciudadanía 

No 43.287.122 de Andes  (ANT), me pe mito certificar, bajo la gravedad del 
juramento, que cumplo con las condiciones establecidas en el parágrafo 2 del 
artículo 383 del E.T. Por lo tanto; es la retención correspondiente a este artículo 
la que me deben aplicar. 

CLAUDIA ISABEL HOYOS RENDON 
CC.43.287122 de Andes (ANT) 

Art 383 Parágrafo 2 DEL ET. La retención en la fuente establecida en el presente 
artículo será aplicable a los pagos o abonos en cuenta por concepto de ingresos 
por honorarios y por compensación pur servicios personales obtenidos por las 
personas que informen que no han c.-:.ntratado o vinculado dos (2) o más 
trabajadores asociados a la actividad. 
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